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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe i este periódico en la Sediccion. casa de U. José tí. KEDONDO.—calle de.La Platería, n - ' J . — i 50 reales semestre y 30 el trimestre. 

Las anuncios se i.iaartarán á media real. Ilnea-para los auscritores y l un real lineapara los ¡que no lo .sean. : 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole
tín que correspondan a l distrito, dispondrán tjue se fije m ejemplar en el i i / i ' o l 
decostumbre, donde permanecerá Itasta el rectbodel número siguiente. 

„'„ ¿os Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados t r á * ' 
¿adámente para su eñcuá'd'ernacibn qúe deberá- verificarse cada aflo.=El 6 |H 
berDailor, MINUÉL RMMMHZ HOMÉ. . 

nnHnu' DEL como DE KISISIBOS. 
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.) y su auguslü Real fa
milia continúan en esta corte'sin 
noredad en su ¡niportaute salud; 

REAL DECHETO. 

Usando de la prerogativa qüe 
me compete ¿on arreglo al art. 26 
de la Cuiistilücion, y coiiformáñ-
du mo con lo pi opuesto por mi Con
sejo de Ministros, 

Vi'ngo. en decretarlo siguiente: 
Articulo único. Se declara 

Vi minada la legislatura de 1805 
á 60. 

Dado en Palacio á doi.de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta 
y .seis.d^slá ru bricado de la 
Uenl maiio.r=El 'Préndenle del 
Consejo de Ministros, Ramón Ma
ría Nüi'vucz. 

UELliOMERNO DE PU0V1NC1Á. 

' Núm. 274. 

. E l limo. Sr. Director general 
de Atlmtmsli acion local en 'Zodel 
mis próximo patada me dice lo 
siguienlv: 

«Eslanilo expidicnilose por la 
Junta general ue la Uuuila pública 
los niiind.amionlos de pugu, pur la 
liquiilacion do los ciéilitos (jue 
cuntía el Tesoro tiene» lus Pósi
tos del Reino, procedentes de las 
acciones del ustmguiilc.B.inco de 
San Cárlus, de las cuales depuso 
el Gnbicino ú virtud de la ley de 
9'de IVuVieuibrede lÜ-J?, y siendo 
cunveiiionle que tan Migruilos cau
dales no se distraigan de su bené
fica inslilucicii, esta llirecciun ge
neral acuerda manifestar á V. S.-

que los Ayuntamientos donde en 
la actúalidad existan : Pósitos em-
pleén,éstos,créditos eii ifomeiilarr-. 
los, .y en los que no jexislan,. pero, 
que autigu.imente IQ.S (úvieseu, es
timule el celo de los municipios \ 
para que con los elementos que 
reciban y. los medios que »e pie-; 
vienen .«IÍ „ el art. 5.° de la Real 
iiislrucciun; de 24 de. Julio de 
1804, oigamcen y rehabiliten tan 
carilalivos„ eslablecimieutuS que 
laníos .beueiicios entraban en pro 
:ue-la"'Ciase.proletaria, bajo la tu
tela y elicaz protección adminis
trativa que dispensa á los Pósitos 

'.su.legislación e s p e c i a l . . 

Lo que he dispuesto insertar 
en este Boletín oficial para cono
cimiento de' los Ayuntamientos 
interesados. León 4 de Octubre 
de ISüli.—Manuel Rodríguez 
MoDge. ' 

BENEFICENCIIYSANID.IO.-NEGOCI.VDO 2.° 

Núm. 27o. 

Por el Eximo. Sr. Ministro de l i 
Gobernación cm fecha % úel actual se 
me dice dc lteul ornen lu siyuiciile. 

«Habieudo llegad* a~ cunuciuiienlü 
diíi tiuljiejue de t i . 11. que eu al(juuas 
pruviucius ue Kspuúú su siguuu cele-
liranüo exequias ue cueipo présenle en 
las iglesias u ¡lesai' de la pi ulnbiciun espre-
sa que istabncou las lU'ales orucuesde 
8 de Setiembre ue 1S«8 y (i de Juliu 
del presente aíiu, y cuusiuei aiido que el 
eslodo sanitario de liiiiu|ia no permite 
todavía abuuüoiiar ei sistcuia geueial Ue 
reslritciuu eíi él régimen sauilane y de 
precauciones liiKiemcas, adoptado pel
el Uubieriiu, que laido ba contríbuiiio á' 
l ibertams basta el presuuluue tan ter
rible azote, s. J¡. ba teuidn a bien lutui-
dar coustigre N . ¿ . ti» especial cuidado 
a este luipoiluiitc servicio, uiiperiuilieii-
du iidVacciüii al^nau a lo uispucsto en 
dicluis soberanas dispusieiones. Ue.lteal 
ó: lien lo digo a V. s. para su mascx.ic-
lo ciiuiplimienlo,» 

y lie ilú/iucsto sc inserte enesle pe
riódico o/icial pura lu UeOidu publici
dad, encargando muypmticulummite 
á los AUatdi s el puntual cumjílimicnto 

, de cuanto ' te- dispone, león 8 dé Octu-
. i r é de .1866 . ' — E l Gobernador ácciden-

tal , Manuel Echaburu.' ; 

ÓKDEÑ ÍÚBUCO.—NEBOCUIÍO í*-

Núm. 270. 

E l Excmó. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 20 de Setiembieúlli 
mo, me emunica i lá Béal orden qúe 
sigue: 

i «Se ha hecho presente á esle Minis
terio por el de Fomenlo, que á pesar de 
1* dispuesle en la Real, orden circular 
de 23 de SeUembró üelSGS, .on ta quo 
se disponía que los ejemplares de lodo 
inpresu presentado con arreglo al ar-
liculoS.' dé la ley de imprenta, fue
sen i cmitiilos á Un de cada semestre 
á aquella dependencia.para destinarlos 
a la Uiblioteca Nacional, ha sido muy 

: poco lo que aquel lia recibido en lal 
j couceplo sin embargo de haberlo recor

dado cu el alio úihmo, y siendo la vo
luntad de S. 11, el exacto cumplimien-

; lo ils la citada óiden circular, ha teni-
I do á bien disponer se lo recuerde á 
| V. S., y al mismo tiempo ordenar que 
[ los ejemplares de las obias se remilau 
! direclamente por semeslres á la Üiblio-

leca -Nacional previniendo á V. S. que 
de esla resoludou dé couocimienlo á 
los Alcaldes de los pueblos para que 
con la mayor elicaclase décumplimien-
lo al. arliculo 3.' de ley de imprenta 
que i [lés'ar dé las modillciiciones que 
bu sulrido dicha ley, no ha tenido la 
mas pequefia alteración. De Keal órden 
la digo a V. S. para los efeclos ex
présanos.' 

Lo que lie acordado insertar en el 
líoletin tifkiuí ^reciñiendo á los A l ' 
caldes su mus punltial ¡j exacto ciím-
p l im iei i . t . Leo» 1) de Octubre de 1806. 
— A i Gobernador acaúeutal, llauue 
Echaburu. 

BESEFICEKCÍArSAKIDAD --NECOCIAIÓI." ; 

Núm. 277. 

Con fecha 25 de Setiembre úl
timo, por la Subsecretaría del Mi-
nióicrio de la (1 obernación se nie 
dice lo siyuiciile: 

«Por el Minisleiiodetlacienda 

se dice á esté de la Gobernación 
en Real órden de 10 de Agosto 
último lo siguiente: 

Excmo. Sr;; El:Seftór Minis
tro de Hacienda con esta fecha di
ce de Real órden al director ge- . 
neral de contribuciones,, lo que SM 
gue: • ..'<•: . • -

limo. Sr.: La;Reina(q. D. g;̂ 1 
en Vista del- expediente instruida 
al éfecló en "esa Dirección general j , 
y de conformidad con lo propues
to por V. I . y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido ' 
resolver no se exija derecho al- . 
gimo por razón del impuesto de hi
potecas al legado do seis mil es
cudos en efectivo hecho, á favor 
del hospital de incnrables de ésta ' 
corte por D. Guillermo Alcalde y 
Chatón, que falleció el U da 
Abril de 1865, en el Puerto dú 
Sla. María, provincia: de Cádiz, 
habiéndose dignado declarar al 
propio tiempo que la concesión ile ' 
la gracia de que se trata es de ex
clusivo conociniienlo de este Mi- • 
nislcrio, como acto propio de la 
gestión de los negocios de ilacien-
da que le está encomendada y pues
to que versa sobre el devengo dé 
un impdesto que constituye pane 
del Erario, público. Ue ll»al órden 
lo digo á V. 1. para los linos con
siguientes, üe la' propia Real ór
den comunicada por si refernld 
Sr. Ministro de Hacienua, lo tras
lado á V. £ . para su conocimiento.)) 
De órden de S. M., comunicada 
por elSr. Ministro de la Gobcrnn- ' 
cion, lo. traslado á V. S. á Un dé 
que se tenga presente la anlei ior 
disposición para la resolución de 
los casos análogos que en lo suce
sivo puedan ocurrir;» 

Y he dispuesto se inserte ¿it 
esle periódico oficial para la de
bida públicitlad. León 9 de Ocíu-
brede 1 8 6 6 . - - E l Cabernadoi «ó-
cidelital,Mauüui Eihabuiu. 
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D E L GOBIEUNO MILITAR. 

Batallón provincial de León. 

Gregorio Delgaiio Fernandez, 
oficio componeilor de plíloa, sai-
titulo de Manuel González Ca$t9-
fion, se exije su presencia en esta 
capital lo más pronto posible, se
gún orden y aviso del Sr. Coman
dante de su batallón. 

Las autoridades del pueblo 
donde se halle, se servirán comu; 
nicérselo.—El T . G . primer Jefe, 
Gonzalo González. 

Gacela del Í 8 deSelierabre.—Núm. 371. 

MINISTEMO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Visto el expediente instruido en 
la provincia de Barcelona á instancia 
de Pablo Vilalta, vecino de Vallcar • 
ca, término de San Juan de Hurta, 
con objeto de que'se le autorice para 
conduci r» ta vil la dtí Gracia aguas 
potnbles por medio de acúeductó cer
rado: 

Visto que en lá instrucción del expe
diéntese linii observado Itts prescrip
ciones dé l a \by de 17 de Julio de 
1836 sobre expropiación forzosa, la 
i im\ instrucción d? 10 da Octubre de 
t I8 i5 para promover y ejecutar Ins 
obras pi'iblicns, la fíeal.órden de l i 
<le Marzo de, 1H16 y el Heul decreto 
<ie 29 de Abril de 1860 sobre aprove
chamiento de aguas: 

Vi . to el informe favorable eva-. 
-cuado por la Sección quinta de la 
Junta consultiva de datniuos, Casa-
Jes y Puertos: 

1 conformándome con lo pro
puesto por mi Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente. 
Art. 1 . ' Se autoriza it I). Pablo 

Vilalta pura ejecutarlas obras nece-
Mivias á fin de llevar á la villa de 
(¡racia, en la provincia de Barcelona, 
•por rieras y caminos de dominio pii-
lilico, y por medio de acueducto cer
rado, aguas potables, alumbradas en 
ii'rrenos de propiedad del interesa
do y otras que le cede D, Juan Fe-
not. 

Ar t . 2.° Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscrito por 
l ) . Fra.irisco de Paula Vil lar , y bajo 
las condiciones quecontiene el pliego 
adjunto. 

Dudo en Madrid á veintiséis de 
Setiembre de mi l ouhocientjs sesenta 
y ¿eis.—G^tt rubricado de la Real 
jimio. —El Ministro de Fomento, Ma
nuel de Orobio. 

Condiciones baja las cutíes te autoriia 
á I ) . Pnblf* Vilaltn para llevar 
aunas de su propiedad a la villa de 
ú r a c i a . 

1." Se declaran de utilidad públi
ca las obras que ha de ejecutar Uon 
l'nhlo Vilalta, á ña da conducir el 
emula! d- aguas que tiene uiumbra-
do en tierras de su propifídad y el que 
le cede L). Juan Fenot, para uso po
table de los vecinos de Gracia, 

2. ' La traza de las obras Será 
exactamente la indicada en el plano, 
siguiendo el camino deSan.'Cucufite, 
y la-; rieras de Vallca'rca y del J la l l i , 
sin imponer servidumbre alguna á 
prédio particular. 

3. ' Conforme al proyecto, se re
ducirán - las obras á construir una 
cafleria cotupletamenle impermeable 
qué conduzca el agua desde los pozos ( 
de alumbramiento, propios del in te - ' 
resudo, hasta la calle principal de 
la villa de Gracia, en donde las obras 
que se ejecuten se sujetarán á las re
glas de policía urbana. 

4. ' Los primeros 500 metros deca-
fiaría se encerrarán en una mina reves
tida de fábrica de ladrillo con mortero 
hidráulica que evite toda filtración, y 
ha de poderse inspeccionar cómoda
mente." Para ello teudrá por lo mé-
nos 70 centímetros Ue ancho, y un 
metro 60 centímetros desde el pavi
mento al intradós.de la clave. Con 
arregló á estás condiciones se reforma
rá la mina que ya estuviere ejecuta
da, modificando s e g ú n ellas el pro
yecto.-

6.'..; La restante- parte de la cañe
r í a se .colocará á zanja abierla á la a l 
tura qué marca el perfil. 

0." Al principio y fin de la miiia 
se cons t ru i rán pozos de registro p i r a 
poderla inspeccionar y acudiroportu-
naraenté á su reparación, 

7 ' -.No podrá depositar el intere-
sado.-lierras ni materiales en el cami
no' ni en las rieras interrumpiendo 
el t ránsi to ó el curso de las aguas, y , 
deberá dejar todas estas vias en el' 
mismo estado que antes de ejecutar 
las obra's, 

8.' La autorización se entiende 
sin perjuicio de terceroy del derecho 
oue ia Administración se reserva do 
disponer de las vias públicas men
c ióna las del modo más conveniente 
á s'ns ''-intereses. 

9* Lasóbrás se ejecutarán én el 
término de un año y bajo la v ig i lan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia, 
caducando la concesión si pasado el 
plazo el interesado no diese aviso al 
ingeniero de estar terminadas, y si 
resultasejno haberse ejecutauo estric
tamente con arreglo á estas condi
ciones, 

10. Queda ubligado el interesado 
á hacer en la mina y cañería cuan
tas reparaciones sean necesarias para 
evitar las filtraciones por roturas ó" 
cualquier causa que pueda producir 
perjuicios al público, de los cuales 
queda responsable.=Aprobadas por 
tí. M.=Or»v io . 

tiembre de 186G González Bra 
•vo,—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA.. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
- pública de la provincia de León. 

D. SegismamJo García Acebedo, Ad-
minístrailor de H.icienda pública de 
la provincia de León. 

Por el presente cite, llamo y 
emplazo por 1.' vez á Ins herede
ros de Ll. Tomás Asteaga. comi-
sionndo que fué de consolidación 
de Villafianca del Bierzo, para 
qüe en el término de 5.) ilias á 
contar desde que este edicte se 
publique en la Gaceta de Madrid 
se presente en esta Adniiiiislra-
ciou á satisfacer el alcance de 
2.495 escudos 309 mi ésiinn» que 
resultó contra dicho seilnr en las 
.cuentas que por imualidades y va
cantes y años ih 1805 hasta Abril 
de 1806 rindió dicho señor, ó a 
i'xponcr las causas que para no 
hacerlo tenga; en la inteligencia de 
que no concurriendo le parará el 
perjuicio que haya lugar y se se 
guirá en rebeldía el espediente de 
leintpgro que se instruyó- Dado 
en León á 5. de Oclubru de 1866: 
P , 0., Mariano de'la' pan*. 

MINISTERIO DE L l GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado i . ' 

La r..lina (|. O. g.) hi tenido 
a bien disponer queilurante la au
sencia de I). José María lió lenas, 
á quien cun esta fecha se lia dig-
dado conceder licencia para resta
blecer su salud, se encargue déla 
Dirección gem-nil de I) •m'lioenci'a 
y Sanidad D. Garlos .Puusnca y Vi-
unesn. Director general de esta-
hleciinienlos penales. 

De Keal orden lo comunico 
a V. E . para los efectos corres-
pondienles. Dios guarde á V. E . 
muchos Hiits. 'Madrid 26 de Se-

El domingo yeinliuno del cor
riente y luna de las doce de su 
mañana, se celebrará on esta Ád-
iBinistracioii rematé publico para 
el arrastre de treinta y nueve fa
negas, seis celemines trigo, y ilos-
cientas cuatro fanegas de centeno, 
que el Estado recauda en el pue
blo de Oli'i o de las Dueñas, des
ale el mismo á los almacenes de 
esta capital distante cinco leguas, 
bajo el tipo d» setenta y cinco mi
lésimas por fanega y legua, con 
sujeción al plirgu de condiciones 
que se halla de manillesto en esta 
Administración para conocimiento 
de los que gusten interesarse eu la 
subasta. León 6 de Octubre de 
1866.—Segismundo G»rcia Ace-
yedo. 

DI domingo voinliu no del cor
riente y hoi'.i de las doce de su m a -
ñaña se celebrará en el Ayunta
miento ile Anión, ante el Alcalde 
constitucional, Procunulor Sin
dico, Eicribano ó Seciclario de la 
corporación Municipal, remato pú
blico para el arriendo de una he
redad compuesta de cuatro tierras 
queéH termino del despubladn dn 
Knzucla pertenecieron a la Mitra 
de esta cuidad, y lleva en ornen-
do I). Piauci-ico 11 ¡y, vecino de 
Aidon en dos tanegas de centeno 

en años pares.. sirviehdo de lipa 
para la subasla la cantidad dp 
veinliiMiatrii rs. 

Ln que se anoncia al público 
para coiiocnnieiitó de los que gav
ien interesarse eu l̂a subasta; pue
dan concurrir e!?<iia., .Jr^httra dn-
signada al referido' 'Áyúnt^niíinW, 
donde se b.altiPdn .wijuinesto ei 
pliego de condici*nesrpáí'ai .cono
cimiento de losiáitailorci. L'tm 
Sdellciubre de 1866".—El Ad
ministrador, Segismundo García 
Acevede. 

COMNON PRINCIPAL 
DE VENTAS DE BIENES NACIONALES K 

LA PROVINCIA. 

X lacion de las adiudicacionet apro-
badaspor la Junta superior de Ven
tas en sesión de 31 dé! A ¡oslo p r i -

: ¡rimo pasado. / 

REMATE DEL DÍA 12 DE MATO DE 1866. 

Etcribam* D. Pedro de la C r m 
Hidalfo. 

Esc. Mil. 

N ú m . 4 4 916 del i n -
ventaiio. Uu prado en 
Almazcara, de W cofra
día de Jesns Nazareno, 
rematada por D Valen
tín Ortiz en. . . . 50 

REMATE DEL 2" DE MATO DE 1806. 

Escribano D. Fausto de Nava. 

Núm 25 761 de i d . . 
Una heredad en Vil la-
yús te , de su fábrics, re
matada por D. Tomás 
García én . . . . . 1700 

REMATE DEL 39 DE MATO DE 1866. 

Escribanía de Hacienda. 

N ú m . 43.065 de i d . . 
Una huerta en esta c iu 
dad, de la catedral de la 
misma, rematada por 
1). Pedro Ufjidos en. . 6320 )' 

N ú m . 45.017 de i d . . 
Una heredad en Nistal, 
de la catedral de Astor-
ga, rematada por D. An
tonio de Vega. . . . 6015 

REMATE DEL 30 DE MATO BE 1866. 

Escribano D. Eliodoro de las Vallinas. 

N ú m . 4 5 0S lde i d . , 
Una heredad en Fnfilas, 
del cabildo de Valancia, 
rematada por 1). Balta
sar Barrientes en. . 84 200 

Núm. 45 103 de ¡d.. 
Una tierra eu Cabuñas, 
de su fábrica, rematada 
por D. Vicente Marcos 
en 130 

REMATE DEL 3 DE JUMO DE 1866. 

Escribanía de Hidalgo. 
j 

N ú m . 56 5 de id . Una 
hen-dad en Val de San 
Lorenzo, de 1 cabildo ca-



t eá rn lde Aslorgn, rema-
tnflii p«r l ) . Ltiís Fran

co «n . . . . 
S ú m . 415 de ¡d.. 

Otra id . en Nistnl de loa 
rapelliines de Coro de 
As'torírn, riíiiiht.-iíiaf.por 

1). Aguaiin Prieto en., ; 
N ú m 2 r)72 .d.8 i f l . , . 

Una casa fn La.Bañeza, 
di la coírad. 'adela Con- ' 
cepcion, rematada por 
1> Antonio Cancio en! « 

Nítm «76 de id., U H í " 
lieredad en Villoría, IÍB 
la fóbi ica de S. l'elayo 
y Castnllo, rematada 
por D. Mateo Fuertes 
en . . . . 

Núm. 237 de id 
Tin molino harinero en 
Palacios, de la fábrica 
de San Pedro, rematado 
P"r D Tomis Blanco y 
Bubio en 

Núm. 259 de id Otro 
id. dé la fábrica de Re-
delpra, rematado por Di: 
Tomás de la Poza en. ' . 

Núm. 627 de id . Una 
lieredad en Tejados, de 
la Catedral de Astorga, 
rematada por D.. Juan 
Fernandez Centeno en. 

N ú m . 586de id . Otra 
i i l . de id. en Barrientos, 
«le la fábrica de S. Ju
lián de Astorga, rema
tada por D. Tomás Ra

nos en 
N ú m . 1.063 de id . . 

Otra id . de i d . de la co-
fradfa de la Cruz de As-
torga, rematada por U. 
Eslebau Alonso Fran
co ea. . . . . . 

Núm 1.066 de id-
Otra id . en Carral 
de la cofradía del CaDo 
de S Feliz, rematada 
por D. Máximo Uomiu-
¿i iezen. . . . . . 

N*m. lOffí de i d . 
Otra id . en Matanza de 
la cofradía de la Piedad, 
rematada por D. Felipe 
Ruman en. . . . 

Núm. 1.068 de ¡d. 
Otra id. en Tejados, de 
)a cofradía del Caño da 
S. Feliz, rematada por 
D. Pedro Rállelo en. .. 

N ú m . 807 de id . Un 
' prado en Vulderrey. del 

conTeplo de Sunti-Spfri-
tiis de Astnrpra, remata
do por D. Felipe Román 
«n. . . . 

N ú m . 101 de ¡d. Una 
lieredad en Qointanilla 
del Valle, de. los Capella
nes de Coro deAstorga, 
rematada por 1). José 
Iglesias Blanco en. . . 

Núm. 701 de id. Otra 
id., en Anlofian del Va
lle, de las monjas de 
Carrizo, rematada por 
D Lorenzo Mayo en. . 

Núm. 702 de id. Otra 
id. en id . de las monjas 
<le Villoría, rematada por 
el mismo en 

N ú m . 821 de id . l itra 
id . en id. de la cofradía 
del Rosario de Zacoa, 
rematada por i . Manuel 
Prieto en 

Núifl. 2.566 de id . 
' U u * tierm en Q*.\iota-

niMa del Valle, de la co
ra lia J) l i Crac, n í a i -
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M a pnr H . Kstebntl 
Alnnso Tranco en. . . 

Núm. 1.S0O de i d . 
Una casa .panera en Ro-
bledini). de su fábrica, 
rematada por D. Juan 
Fernandez Centeno en. 

Núm. 1 196 de id . 
Otra id, en Robledo, de 
su fábrica, rematado por 
D Martin Toral Malilla 
en 

Núm. 769 de i d . Una 
heredad en Castrillode 
loí Polvazares. del con
vento de Sauti-Spiritus 
de Astorga, rematada 
par D. José García ü o n -
zalezen. . . . 

Núm 1.158 de id 
Una casa eu'La Milla del 
Páramo, de su fábrica; 
rematada por D. Pedro 
Celadíl laen. : . . . 

N ú m . 140 de id . Una 
heredad en Btisn»die¡ro, 
de su Rectoría, rematada 
por D. Miguel Carrera en. 
, N ú m 2.571 da i d . 
Otra id . en La Carrera 
y otros, de la catedral de 
Astorga. rematada por 
D. José Gaieia Gonzá
lez en 

N ú m 215 de id . Otra 
id en id. de i d . , remata
da por el mismo en. , 

Núm, 2 1 i de id . Otra 
i d , en id. de i d . , rema
da por D. Antonio Cor
dero en 

Núm 211 de id Otra 
id.' en id . de id'., remata
da por 1). Santos Ordo-
ñez, en. . . . . . 
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Escribmia de Vallinas. 

Núm. 824 de id. Uua 
heredad en Rabled* de 
Torio, de la colegiata de 
S. Isidro, rematada por 
I ) . Antonia Fernandez 
Careaba e.n. ' . ' . , . 

Núm. O'il de id . Olra 
i d . en Villaquilambre, de 
las recoletas de León,re
matada por D. Juan Va
lle en 

Núm. 1.038 de id . Un 
prado en Villavalter, del 
Cristo y Animas de San 
Murtin de León, remata
do por 1). Juan Martínez 

432 810 

500 

Núm 992 de id . Una 
tierra en Villumor, de la 
cofradía de la Cruz, re
matada per D. Turibio 
Alonso en ' . 
I INúm. 993 de id. Un 
prado en id . de id . re
matado por el mismo en. 

N ú m . 329 de id. Una 
heredad eu León de la 
Colegiata de Arbas. re
matada por I ) . Uaurieio 
González en 

N ú m . 991 de id. Una 
tierra ea Villainor, da la 
cafradia de la Cruz, re
matada por D.José Car-
reto en . . . . . , 

N ú m . 819 de id . Una 
heredad en Anlofian del 
Valle, de la cofradía del 
.Santísimo y Nuestra S í -
ñora, rematada por [)oa 
Feuumdo Pérez en. 

Núm 823 'le id Otra 
id . en id . de la cofradía 

920 

205 

22 

1060 

65 

2000 

de la Cruz, remnlndn pof 
1> Toribiu Álou&u cu. . 600 

Núm. 9" de id Otra 
i d . eu Doliavides de la 
M. C de S. Isidro de. 
León, rematada por don 
linmcio Sánchez en. . . 205 

' Núm, 838 ue id , Un 
pndo en id . de la co-
frndia del Sant ís imo, re
matado por I ) . . Toribid 
Alonso en.. . . • 505 

Níim, 831 de id. Olro 
id . en id . de la cofradía 
de Animas, rematada 
por l) José l.uenfro e u . . 609 

Núm. 832 de id. Uifa 
heredad en id. de id. re-
mauda pur 1). Manuel 
Fernandez en. . . . 270 

Núm. 83a de id. Uila 
tierra en id , de id , re
matada pnr l ) . SimOn 
Jíartiiiez'en |2S 

Núm. 836 de id. Una 
heredad en id de la ob-
fradia del Santísimo, m* 
mulada por Ü. Ignacio 
Sánchez en 2*58 

Núm. 106 de id . Ott a 
id . en i d . de los prestes 
de S Juan de Astorga, 
rematada por I) . F rau-
cisco Alvarez en.. . -. oOl 

N ú m . S2Í de id. Otro 
id. eu id. de la eofraiiia 
del Rosario, rematada 
por D. Francisco Marl t 
nez en 513 

Núm. 825 de id. Ufla 
pradera en id. de i d . re 
matada por U . Ignacio 
Sánchez en. . . . . 44 

Nútn.2 297 .d ( ! Íd .Una 
heredad eu Chozas de ar
riba, de la comunidad 
del sábado de León, re
matada por D. Manuel 
Gutiérrez en 400 

Núm. 266 de id. Otra 
id . en Castro y Ve/u dlina 
de la Catedral de Astor
ga, rematada por l ) . An
tonio García en. . • . 610 

Kám. 2 6 i de id . Otra 
id. eu Abano de su fá
brica, rematada por Don 
ManudlNuñez en. . . 1835 

Núm. 26o de id . Otra 
id . en id . de su recloria, 
reiaatada por el mismoen 1913 

Núm. 906 de id Otra 
id . en Oliegos y otros.de 
la cofradía de Animas, 
rematada por U. Luis 
Fernandez en. . . . 164 

Núm. 44887 de i d . 
Olra id en líiofrio, de su 
recloria, rematada por 
D. Cavetano Serrano en, 602 

Núin. 907 de id . Olra 
id .enS. Felizy Ferraras, 
del Suntuario del Cristo, 
rematada por D. Pru
dencio Iglesias en. . . 1730 

Núm. 908 de id. Otra 
id . eu id. de la cofradía 
de Aniinas, rematada por 
U. Claudio Blanco en. . 330 

Núm. 127 de id Otra 
id. SD Casirillo de los 
Polvazares. de su fábri-
ca. rematada por D. Jo
sé García González en. . 3111 100 

Núm 91)3 de -d. OLNI-
id . en Castro, d.v k co. 
fradiu de Anim:'.*, E^IIIH-
tada por l ) . Bonifacio 
Aguado en I(j45 ,. 

Núm. 283 de id . Otra 
id en Abano, de la fá
brica de Puerta .Rev de 

Asforss. rematada pi* 
I) . L is (Jarcia er.. . . 1601 

K i i i n . 462 de id . Otra 
en Astorga. de su Cate
dral, rematada por I ) . 
Antonio de Paz en.. . . 2891 

Núm 139 de id. Otra 
id. en Busuadiego. de su 
fibrica, rematada por 
I). Ignacio Fresco en. . 4000 

{Se cimtinuará.) 

U E LOS A V U N T A A l l l i N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Juara. 

E l día '2 del actual se apareció 
61) fisle pueblo una yegua cuyas 
tfüA.isse expresan á coiiuuuacion. 

l iOquí se publica eu esle per ió -
tlicu Olicial á lili de que llegue á 
CTUffcimiento de su dueño. Juara 
5 di! Octubre de 18liG El Aleal-
Ue, dantos Saulasmarlas.. 

SeSat de la yegua. 
Edad cuivada, pelo negro, lu. 

Uariis blancos en los costillares 
tomo ile 7uU.irtas de altura, roza> 
tla encima del lomo. 

Alealdin tonstilucional de 
Saeikes del Rio. 

líl rlia 21 del corriente, fué 
hallada por el guarda de campo 
do esVa villa, en los linares de la 
misma, una vaca al parecer m m-
(añesa p asturiana. 

Lo que se publica en este pe
riódico olicial, i lin de'|iie llegue 
áconocimiento .leso du 'A i , A <\\i : 
*e le entregará legilnnándola y 
abonando los gastos i|ue haya ori
ginado. Saelices del llm 25 de 
Setiembre de 18(56. - E Alcalde, 
Serapiu López. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Gnqori» Martire.z Cepeda, 
Jims de jirimera instaitéia de 
exla villa y su partido. 

Por el pressnte se cila, llama 
y emplaza á Itoinualda Prieto Mu
rales é Inés Rodríguez Argü dlo, 
quinquilleras amlmlaiites sin do-
micilin, para i¡u'.i nompnivze.Mj en 
este Juzgado, á oír sentencia en la 
causa <[.iie por hurto de unas lioga-
zasse siguió contra ellas y oli os su-
gelos, bajo aperuibiinienln de ijue 
«e no verifiearlo en e l léniiino de 

l nueve días las jiapiri el perjuicin á 
que haya luga,". Dsdoeu La iiaiíeza 
á cinco (leO' tubrfiiii'milncliocien-
tos sesenta y seis,—Gregorio Mar-
tiiiez Cepeda.—P. S. M., Miguel 
Cadóruiga. 
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COMISARIA DE GUERRA DÉ LEON 

REUCIOV ikios Hlramiento* por (jradpctidones 6 c\m)Mo$ M cjciciln r/urse lian recibido en esta Comisarla de- Guerra y que hs mpeclhos interesados podran presentarse á recoger de ta mu 
jirñia la idnlijicacion de sus personas con las fomulklades indicadas en el llamamiento techo; m i igual motivo por el Boletin oficial de la provincia, n m . ¡M, coi ¡ espmtu, 
al tita I I de Julio último- . I U . Ü I I T E 

mtsmn, 
•spondiente 

Libramientos 

1 Súm. 28. 
1 Núm. 29. 

Komlires de ¡os ¡ntercsailos. 

Carlds Córilnba'y (jarcia. 
Juan do la Vifiliela y Sainz. 

Pimíos de residencia. 

Las IS'iJas. 
Caiulani'ilo. 

Nombres de los herederos ó apoderados. 

Pedro Córdoba, padre. 
Crislóbal, Antonio.' Lorenzo, Agustina, Manaela y Francisca Viüucla, hermanos. 

IMPOÍRTE, 

Escudos. 

200 
200 

León -i do Ocícibre de 1SCG. — E l Couúsurio de Guorra, Aureliano Cnmíno. 
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